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Equipos de protección 
 

Servicio Prevención 
 

FICHAS DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 

Nombre: BAJO GUANTES DE NÓMEX 

Referencia 
almacén: 

50900-400 a 403  

 
Imagen tipo 

Tipo: Protección de manos y brazos. 

Riesgos para los 
que protege: 

Quemaduras por descarga o arco eléctrico. 

Descripción y 
características: 

Bajo guantes fabricados en meta-aramida para uso debajo de los guantes dieléctricos 
con el fin de proteger de un posible cortocircuito o arco eléctrico.  

Longitud aprox: 390 mm 
 

 

  

 

Marcado mínimo del guante: 1141X 4XXX2X (o superior). 
 

Talla:  7/8, 8/9, 9/10 y 10/11 

Normativa 
aplicable: 

EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

EN 407: Guantes de protección contra riesgos térmicos (calor y/o fuego). 
 

Categoría del EPI: Cat. II 

Utilización: Bajo guantes de algodón para uso con guantes dieléctricos, que protege de las 
posibles quemaduras por descarga o arco eléctrico. No es un guante aislante eléctrico. 

01. Seguir indicaciones detalladas en manual del fabricante. 

02. Uso PERSONAL y no colectivo.  
03. Comprobar el guante antes de su uso. Desechar si presenta defectos, grietas o 

desgarros.  
 04. Las manos deben estar secas y limpias antes de ponerse los guantes. 

05. Ajustar a las manos, asegurándose de que asienta confortablemente. 

06. No llevar los guantes demasiado tiempo. 

07. Desechar después de su utilización.  

08. No utilizar cuando existan riesgos mecánicos. 

Mantenimiento: 01. Almacenar en envase de origen, guardándolo en lugar fresco y seco, lejos de la 
luz solar directa y de fuentes de calor. 

 

Caducidad: No consta. 
 


